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Bogotá D.C., 24 de abril de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
Concejo de Bogotá D.C.
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP: 1-2026-23066
CONCEJO: 2026EE5704

Asunto: Respuesta Proposición 374 aprobada en Sesión del 16 de abril de 2026

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición 374 de 2026, 
presentada por los Honorables Concejales JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE y 
ANDRÉS ONZAGA NIÑO, de la bancada del Partido Alianza Verde, cuyo tema es “Sesión 
fuera de Sede en la Localidad de Sumapaz”; de conformidad con la información rendida por 
la Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible y la Subsecretaría de Planeación de la 
Inversión.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Libro 1 
“Estructura del Sector Planeación”, Parte 1 “Sector Central”, Titulo 1 “Cabeza del Sector”, 
Capitulo 1 “Naturaleza, Objeto y Funciones” del Decreto Distrital 648 de 2025 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, en los siguientes términos:

“1. Sírvase informar en detalle las acciones, estrategias e inversiones que se 
están implementando para la protección del páramo de Sumapaz y demás 
ecosistemas estratégicos de la localidad, incluyendo control de actividades 
que generen deterioro ambiental”.

En el marco del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” se establecen las siguientes políticas, 
principios, programas y subprogramas con relación a la conservación del Páramo de 
Sumapaz:

POLÍTICAS DE LARGO PLAZO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 
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CAPITAL

“(…) 11. Política de Reverdecimiento. Se orienta a la restauración de la 
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, para disminuir la huella de carbono de 
Bogotá, a través del uso racional y controlado de los recursos naturales, la 
protección del corredor de páramos de Sumapaz- Chingaza - Guerrero y del 
complejo de alta montaña, la economía de energía y el uso de energías renovables, 
la descarbonización de la movilidad priorizando al peatón, el incentivo de la 
movilidad sostenible, el reverdecimiento general del espacio público, 
renaturalizando corredores de movilidad arteriales, intermedios y locales, mayor 
capacidad de resiliencia frente a los riesgos que nos impone el cambio climático y 
atención a las necesidades de recolección, transporte, aprovechamiento, 
tratamiento y fortalecimiento de las cadenas de gestión de residuos en el Distrito 
Capital, en el marco del concepto de economía circular y de desarrollo urbano 
sostenible.” (subrayado fuera de texto) (Artículo 3, Decreto Distrital 555 de 2021)

PRINCIPIOS RECTORES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

“(…) 1. Respuesta y adaptación al cambio climático, a través del reverdecimiento 
de Bogotá, el uso racional y controlado de los recursos naturales, la protección del 
corredor de páramos de Sumapaz- Chingaza - Guerrero y del complejo de alta 
montaña, la economía de energía y el uso de energías renovables, la 
descarbonización de la movilidad priorizando al peatón, el incentivo de la movilidad 
sostenible, el acceso a bienes y servicios por medio de canales digitales y de acceso 
remoto, el manejo alternativo de aguas lluvias y la incorporación del riesgo al 
ordenamiento, impulsando decididamente el ecourbanismo y la construcción 
sostenible.” (subrayado fuera de texto) (Artículo 3, Decreto Distrital 555 de 2021)

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL

“(…) Artículo 41. Definición de la Estructura Ecológica Principal - EEP. La 
Estructura Ecológica Principal es ordenadora del territorio y garante de los 
equilibrios ecosistémicos para un modelo de ocupación en clave de sostenibilidad 
ambiental regional. Esta estructura está constituida por el conjunto de elementos 
bióticos y abióticos que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del 
territorio, cuya finalidad principal es la preservación, conservación, restauración, uso 
y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los cuales brindan la 
capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico de las poblaciones. Se 
configura a partir de la integración de las áreas de origen natural y antrópico, las 
cuales mantienen una oferta ambiental significativa para sus habitantes y de otras 
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formas de vida de la ciudad y la región.

(…) Artículo 45. Áreas Protegidas Públicas del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas -SINAP. Corresponden a las áreas protegidas declaradas por las 
autoridades ambientales nacionales o regionales, ubicadas dentro de la jurisdicción 
del Distrito Capital. Dentro de esta categoría se encuentran los siguientes 
elementos:

(…) Artículo 59. Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz. En virtud de su 
importancia ambiental y los servicios ecosistémicos que presta este ecosistema, 
constituye suelo de protección de la Estructura Ecológica Principal, en concordancia 
con lo dispuesto en la Ley 1930 de 2018 y el Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015 o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan.

Su delimitación corresponde a la contenida en la Resolución 1434 de 2017 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que la modifique o 
sustituya.” (subrayados fuera de texto)

GESTIÓN DEL RIESGO

“(…) Artículo 114. Lineamientos para la reducción del riesgo por incendio 
forestal. Para la reducción del riesgo climático por incendio forestal, aumentar la 
capacidad adaptativa y fortalecer la resiliencia, se definen los siguientes 
lineamientos:

(…) 3. La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 
adelantará las acciones requeridas para la gestión, construcción y puesta en 
funcionamiento de una estación de Bomberos en Sumapaz, como uno de los nodos 
regionales de Bomberos en la cuenca del río Bogotá; que incluya la identificación y 
delimitación de las instalaciones de dotación e infraestructura requerida para la 
preparación y la ejecución de respuesta a emergencias por incendios forestales.” 
(subrayados fuera de texto)

PROGRAMAS DEL POT
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“(…) Artículo 565. Programas del Plan de Ordenamiento Territorial. Los 
Programas del Plan de Ordenamiento Territorial identifican las actuaciones con 
carácter obligatorio que se desarrollarán en el territorio durante la vigencia del 
presente Plan. El componente programático comprende los programas, proyectos y 
estrategias de intervención que tienen por objetivo concretar los objetivos de largo 
plazo del Plan.

Objetivo estratégico POT Programa
1. Proteger la estructura ecológica principal y 
los paisajes bogotanos y generar las 
condiciones de una relación más armoniosa y 
sostenible de la ciudad con su entorno rural.

1. Programa conectividad 
ecosistémica, reverdecimiento y 
atención de la emergencia climática.

7. Alcanzar el Desarrollo Rural Sostenible. 5. Programa Territorios Productivos, 
Competitivos e Innovadores.

(…) Artículo 566. Programa Conectividad ecosistémica, reverdecimiento y 
atención de la emergencia climática. El programa aporta al objetivo del Plan de 
Ordenamiento Territorial que busca proteger la estructura ecológica principal y los 
paisajes bogotanos y generar las condiciones de una relación más armoniosa y 
sostenible de la ciudad con su entorno rural, a mejorar el ambiente urbano y de los 
asentamientos rurales y a incrementar la capacidad de resiliencia del territorio frente 
a la ocurrencia de desastres y derivados de la variabilidad y del cambio climático, se 
pretende responder, con sentido de urgencia, a la crisis climática y de pandemia y 
mejorar el entorno de vida para promover la salud y el bienestar de los ciudadanos. 
Contribuye a concretar los propósitos de todas las estructuras territoriales.

Contiene los siguientes subprogramas:

1. Subprograma de Recuperación, restauración y renaturalización del sistema 
hídrico

Descripción

Tiene como objetivo consolidar la protección del sistema hídrico mediante 
la recuperación, restauración y renaturalización de sus elementos a 
través de procesos de recuperación y restauración ecosistémica e 
hidrológica y de los acotamientos de las rondas hídricas. La Secretaría 
Distrital de Ambiente en coordinación con la EAAB y las demás 
autoridades ambientales será la responsable de la ejecución de este 
subprograma en el cual se deberán incluir mecanismos de participación 
y de desarrollo y fortalecimiento de la gobernanza del agua.

Indicador Hectáreas en ronda hídrica y cauces recuperadas, restauradas y 
renaturalizadas

Meta 2.838.2 hectáreas en ronda hídrica y cauces recuperadas, restauradas y 
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renaturalizadas en humedales, ríos y quebradas

Proyectos
Estructurantes

Estrategia de
Intervención

Restauración, recuperación y ejecución de medidas 
de reducción de riesgo en el Sistema Hídrico de 
Subcuencas del Distrito. Restauración, recuperación 
y renaturalización de cuales cuerpos de
agua- quebradas del sistema hídrico. Aplica para las 
subcuencas de los ríos Chochal, (…), Los Medios o 
Blanco, Pilar, Pontezuela, Salitre, San Juan, Santa 
Rosa, Sumapaz, (…). Aplica para un área de 1936,7 
ha.

3. Subprograma de protección a los elementos de importancia ambiental

Descripción

Tiene como objetivo consolidar la EEP mediante la implementación 
de estrategias de conectividad y complementariedad entre el sistema 
hídrico, los Parques de Borde, los Parques Distritales de Montaña, las 
Áreas Protegidas y demás elementos de la EEP y las áreas de 
importancia ambiental de la región.

Indicador Hectáreas recuperadas, rehabilitadas o restauradas de elementos de 
importancia ambiental.

Meta 4000 hectáreas recuperadas, rehabilitadas o restauradas de 
elementos de importancia ambiental.

Estrategia de
Intervención

Restauración y Rehabilitación de Ecosistemas de 
la EEP en suelo rural. Implementación de 
acciones de restauración y rehabilitación de 
componentes prioritarios en los ecosistemas en el 
suelo rural de Bogotá. Las áreas objeto de 
restauración y rehabilitación serán identificados 
con la SDA.

Proyectos
Estructurantes

Proyecto

Conformación Conector Páramos Chingaza 
Sumapaz. Conformación de una estructura de 
conectividad en las 17.675,96 ha del Conector 
Páramos Chingaza Sumapaz ubicado en las UPL 
Arborizadora, Centro Histórico, Chapinero, Entre 
Nubes, Lucero, Rafael Uribe, San Cristóbal, 
Sumapaz, Toberín, Torca, Usaquén, Usme. 
mediante la recuperación de coberturas de nodos 
estratégicos que componentes del conector.

5. Subprograma Gestión del riesgo e impactos ambientales

Descripción

Tiene como objetivo mitigar los impactos ambientales y la ocurrencia 
de desastres, mediante la prevención y restauración de la 
degradación ambiental, la consolidación de bosques urbanos y el 
manejo de los suelos de protección por riesgo, con el fin de lograr un 
territorio resiliente y adaptado al cambio climático, que contribuya al 
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bienestar de la población actual y futura. Las Secretarías de 
Ambientes, Gobierno, Hábitat y el IDIGER en coordinación con las 
entidades correspondientes, serán las responsables de la ejecución 
de este subprograma.

Indicador Hectáreas con estudios de detalle, acciones de adecuación o 
mitigación de riesgos.

Meta

1.500 hectáreas priorizadas con estudios detallados para zonas 
identificadas en condición de riesgo y/o amenaza (75.000 personas 
beneficiadas).
150 hectáreas beneficiadas con obras de mitigación.
60 hectáreas rehabilitadas por especies invasoras y áreas afectadas 
por incendios forestales.
100 ha de suelos de protección por riesgo (áreas de resiliencia 
climática) intervenidas y adecuadas.
Puesta en marcha de una estación de bomberos en la localidad de: 
Sumapaz, Usme, Kennedy, Engativá (Las Ferias), estación y 
Academia Bomberil (por definir localización).
Estrategia de
Intervención Silvicultura preventiva por incendio forestal.Proyectos

Estructurantes Proyecto Diseño y construcción de estación de Bomberos 
en la UPL Sumapaz.

“(…) Artículo 570. Programa Territorios Productivos, Competitivos e 
innovadores. El programa aporta a los objetivos del Plan de Ordenamiento 
Territorial de promover el dinamismo, la reactivación económica y la creación de 
empleos, alcanzar el Desarrollo Rural Sostenible y a reducir los desequilibrios y 
desigualdades para un territorio más solidario y cuidador. Se apuesta por el impulso 
a proyectos que generen actividades económicas asociadas al emprendimiento, la 
creatividad, la innovación y la cultura, que se complementa con las áreas 
residenciales donde se interactúa a partir del sistema de movilidad. Contribuye a 
concretar los propósitos de la Estructura Socioeconómica y cultural, la Estructura 
Funcional y del Cuidado y la Estructura Integradora de Patrimonios.

Contiene los siguientes subprogramas:

4. Subprograma ruralidad productiva, sostenible e inclusiva

Descripción

Tiene como propósito el impulso a formas de producción rural 
sostenible, compatible con los medios de vida e identidad campesina 
y con la funcionalidad ecosistémica de los paisajes bogotanos, que 
aumente la interacción entre los territorios rurales y el área urbana y 
que concreten la simbiosis de la cultura y la naturaleza en áreas de 
importancia ecosistémica y paisajística. Las Secretarías de 
Planeación, Hábitat y Desarrollo Económico, en coordinación con 
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entidades competentes, serán las responsables de la ejecución de 
este subprograma.

Indicador Proyectos de hábitat productivo y vivienda rural ejecutados.

Meta
100% Proyectos para el hábitat productiva y vivienda rural 
implementados.
11 centros poblados rurales vitales conformados.

Estrategia de
Intervención

Apoyo en la implementación de la estrategia de 
uso ocupación y tenencia de la tierra, al interior 
del Parque Nacional Natural Sumapaz.Proyectos

Estructurantes
Proyecto Caracterización de asentamientos humanos en la 

ruralidad.”
          

(subrayados fuera de texto)”

“3. Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en la localidad de 
Sumapaz, incluyendo avances, inversiones ejecutadas y población 
beneficiada.

4. Sírvase informar en detalle las iniciativas, proyectos y acciones proyectadas 
en el marco de los PDET para el período 2024-2027 en Sumapaz, así como los 
mecanismos de participación de las comunidades campesinas en su 
formulación y seguimiento”.

Con relación a los numerales 3 y 4, la Secretaría Distrital de Planeación mediante oficio 2-
2025-11089 del 3 de marzo de 2025 se pronunció con relación al Programa de Desarrollo 
con Enfoque Territorial – Bogotá-Región (PDET B-R), realizando precisiones frente a la 
identificación de los productos y acciones que permitan dar cumplimiento a las iniciativas 
contempladas en el PDET– B-R, en el marco del Programa 13 del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2028, denominado “Bogotá, un territorio de paz y reconciliación donde 
todos puedan volver a empezar”, el cual fue dirigido a la Dirección de Paz y Reconciliación 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el cual se adjunta para su 
consideración.

“5. Sírvase informar en detalle el estado actual de la Zona de Reserva 
Campesina de Sumapaz, incluyendo su implementación, gobernanza, 
instrumentos de planificación y articulación con el ordenamiento territorial”.

Al respecto, mediante Acuerdo 252 de 2022 de la Agencia Nacional de Tierras - ANT se 
constituyó y delimitó la Zona de Reserva Campesina Sumapaz, ubicada en la Localidad 20 
del Distrito Capital de Bogotá.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  10  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2026-23980    No. Radicado Inicial:  1-2026-
23066
No. Proceso:  2667303    Fecha:  2026-04-24 18:27
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- SECRETARIA GENERAL  
DE ORGANISMOS DE CONTROL
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Ahora bien, con relación a las zonas de reserva campesina, el Decreto Distrital 555 de 2021 
establece lo siguiente:

“(…) Artículo 396. Zonas de Reserva Campesina - ZRC. Se podrán constituir 
Zonas de Reserva Campesina en el suelo rural, como áreas geográficas definidas 
acorde con las características ambientales, agroecológicas, socioeconómicas y 
culturales necesarias para el ordenamiento territorial, económico, social y ambiental 
de la propiedad, para la estabilización y consolidación de la economía campesina, 
así como para el reconocimiento de la identidad y cultura campesinas.

En todo caso, de llegar a constituirse las Zonas de Reserva Campesina u otras 
figuras de gestión social del territorio, en el marco de la normatividad vigente y las 
competencias definidas por la misma para el efecto, deberán sujetarse en todos los 
aspectos a la zonificación, usos y condiciones específicas establecidas en el 
presente Plan.” (subrayado fuera de texto)

Así mismo, es de precisar que el Acuerdo 252 de 2022 estable en su artículo 5 la 
conformación de una mesa de seguimiento a la implementación del Plan de Desarrollo 
Sostenible – PDS, de la cual, la Secretaría Distrital de Planeación no hace parte. 

“9. Sírvase informar en detalle el estado actual de las vías, caminos veredales 
y condiciones de accesibilidad en la localidad de Sumapaz, así como las 
inversiones proyectadas para su mejoramiento”.

Al respecto, mediante Acuerdo 02 de 1999 del Concejo de Bogotá, D.C. se creó el sistema 
de información de la malla vial del Distrito Capital a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU el cual deberá contener la siguiente información:

1. “Información general: nombre, tipo, año de construcción, longitud y ancho de la vía, 
peralte, velocidades de diseño, pendiente de bombeo y pendiente longitudinal.

2. Características de la estructura del pavimento. (…)
3. Características del tráfico vehicular: tráfico promedio diario (TPD), composición del 

tráfico.
4. Mantenimiento de la vía: estado actual de la vía, tipo y nivel de daños, intervenciones 

realizadas, fechas de las mismas, tipo de intervención, contratista, vigencia de 
pólizas de cumplimiento, programación de futuras intervenciones.

5. Estado de las obras complementarias: especificaciones y estado de los 
separadores, andenes y sumideros.” (subrayado fuera de texto)
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Ahora bien, el Artículo 156 del Decreto Distrital 555 de 2021, establece que la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UMV tiene dentro de sus 
funciones:

“Adelantar labores de conservación de la malla vial local, intermedia, rural, la red de 
cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal. Con el fin de mejorar la 
gestión en las intervenciones, las entidades que por competencia desarrollen las 
mismas, coordinarán la planeación, programación, seguimiento e información de 
estas obras con la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial.” (subrayado fuera de texto)

Finalmente, de acuerdo con el artículo 422 de la precitada norma referente a la Red de 
Conexión Rural y Regional Estructurante del Decreto Distrital 555 de 2021, con respecto al 
sistema vial de la localidad de Sumapaz - Unidad de Planeamiento Local de Sumapaz, a 
continuación, se presenta el estado actual de la clasificación de la malla vial de acuerdo 
con el Plan de Ordenamiento Territorial: 

UPL Localidad Clase 
suelo Nombre Longitud 

(Km)
Total 
Loc 
(Km)

Total 
UPL 
(Km)

Clasificación 
vial*

Vía Rural 
Troncal 
Bolivariana

77,71 Secundaria

Vía Rural La 
Unión Tunal Alto 19,55 Secundaria

Vía Rural 
Betania 32,48 Secundaria

Avenida de los 
Cerros 1,87 Primaria 

(principal)

SUMAPAZ Sumapaz Rural

Vía Rural 
Curubital 4,12

129,74 129,74

Secundaria

Finalmente, de acuerdo con la información consultada por la entidad con respecto a la Malla 
Vial Rural durante la última vigencia que correspondería a 2025 se han mantenido los 
valores reportados en el sistema de información disponible en la entidad. 

“22. Sírvase informar en detalle las inversiones realizadas y proyectadas en la 
localidad de Sumapaz para el periodo 2024–2027, indicando sectores 
priorizados”.

Se adjunta el archivo “Anexo 1. Ejecución presupuestal”, en el cual se presenta la 
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información correspondiente al presupuesto apropiado (inversiones proyectadas 2026-
2028), comprometido y girado (realizadas en 2024 y 2025) de los Fondos de Desarrollo 
Local para las vigencias 2024, 2025 y lo corrido de 2026, detallando lo relacionado con la 
Localidad de Sumapaz.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Adjunto: Radicado 2-2025-11089 – Cinco (05) folios 
Archivo Excel denominado “Anexo 1. Ejecución presupuestal”

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Julio Alejandro Abril - Subsecretario de Planeación de la Inversión

Revisó: Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
Edward Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible
Daniel Monsalve Ortiz - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local
Laura Castañeda Gómez – Abogada Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Compiló: María Alejandra Hernández – Profesional Universitario Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible
Juan Pablo Guasca – Profesional Especializado Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible 
Angela Marcela Camacho Nossa - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local
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